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DECRETONUMERO m504 DE JLIUOI5DE2ü25

,,POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL CAPITULO
PRESUPUESTAL INDEPENDIENTE BIENIO 2023.2024 DEL PRESUPUESTO DEL

s/srEMA GENERAL oe necatias DEL DEpARTAMENTI oet QutNoio"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, En ejercicio de sus

facultacles constitu ciona les y legales, en especial las conferidas por la Constitución

Pclíti, ¡ de Color¡bia en sus articulos 209, 305 y 361, Ley 152 de 1994 artÍculos 28 y 44,

e¡ coircordancia con la Ley 2056 del 2020 y del Decreto 182'1 del 2020, Ley 227 9 de

2022. la Ordenanza No. 022 de 2014, el Decreto Nacional 0363 de 2023, el Decreto

Depa:iamental 303 de 2021 Y,

CONSIDERANDO

Que en el capitulo 5 de la constituciÓn Politica Nacional, se hace referencia a la
"Fttnción Adrninistrativa" 1l dispone en el artículo 209 lo siguiente:

'Articuto 2Og. La tu ci,itl aún ¡¡,1!at¡v¿) c:;lít itl ::cnlcn ale /o.s inlcrcscs gcnoralcs y :;c des¿nolla

c,)n lt¡t¡danlcitlo ,.;t¡ lt;s lrinctl:tos; dc i!)uatd¿d ¡triraliclad. cficaa¡¡ ccoti¡'¡n)i1. cc¡ario¿iti

,¡1pítrc¡altda(! y l)ubliatdítd. rn.-.cl¡anlc 1i) da,sconlr¿tltz,tc¡ót;. la delegac¡ón y la desconccnlnu"tt !lc
,l/,,(lta)/rC.S

Las autoridaclcs adnltnistrat¡vas deben coord¡nar sus actuac¡ones para el adecuado cumplint¡enta

de /o.s finc.s dcl Estado. La adm¡n¡strac¡ón púbt¡ca, on lodos s¿/s órdenes. tendrá ún conlrol inlerna

que sa ejcrccrá cn los térm¡nos que soñale la lcy .

2. Que el nunreral 1 del articulo 305 de la Constitución Politica de Colombia, establece

conro una de las atribuciones de los gobernadores, la de "1. cumplir y hacer cumplir

ta constitución. las lcyes, /os crecrefos ctel Gobierno y las ordenanzas de las

As¿,nblcas Depadamentales ( .) .

3. Qr-lc la Constitución Política de Colornbia en su artículo 361 hace referencia a la

deslinación de los irrgresos corrientes del sistema General de Regalías y señaló.

¡.rliculo i61 . :/\:l;c!)io itt' liltt:¡,tk; !x)t c! añicrlo 1 del Aclo Leg¡slattva 5 da 2al9 f:¡ ntrcvo la\lo
(.:; cl sillLt¡t: ic ' ros irrgrcso.s coincntos a.id ststcnta Gencral de Rega/la.s sa dcslnarán a la

I Da!tO¡ac¡C!¡ .lc ptoVcCloS dc tnvcl::k)n qLK) COnlr¡buyi)t] Al dCsarrollA :soc¡al. econamiCO. y amb¡ctttal

t:t' l¿:; t:nliLl:,t1:;:, t.'t tti( 't:l)1':|:.
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL C, PITULO
PRESUPUESTAL INDEPENDIENTE BIENIO 2023-2024 DEL PRESUI JESTO DEL

S,S TEMA GFNFRAL DE REGALiAS DLL DEPARTAMENT o DEL UIND¡o"
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&*,,a,

¿os ngresos a los que sc refieren el inc¡so anter¡or, se dislribuirán dc la s¡gLticnte manera:
20% para los depaiamentos y municipios en cuyo lerritorio sc adclante la explotac¡ón de rc
naturales no renovables. asi como para los municipios con pueftos maritimos y fluv¡ales pot
se transponen d¡chos rccursos o prodLtclos der¡vados de /os rn^snlos. Los mun¡c¡p¡os do,
exploten recursos naturales no renovables tendrán adcmás una pad¡c¡pación adrcional del !
podrán ser ant¡c¡pados en /os térm¡nos quc defina la ley que desarrolle e/ Slstema.

ursos
lo¡tde

Jo sc
á que

1 57o para los mun¡c¡p¡os más pobres de pais, con cr¡ter¡os de recesrdades óás¡cas nsafisft, .has y
población, de los cuales, min¡mo dos (2) puntos porcentuales se dest¡narán a pro,ectos
relac¡onados o con ¡nc¡denc¡a sobre el ambiente y el desarrollo soslenibtc, qlte serán inveñ ,os dc
acuerdo con una eslraleg¡a nac¡onal de protección de áreas amb¡entales eslralógicas rr /os
mun¡cip¡os.

34o/o para /os proyeclo.s de invers¡ón reg¡onal de los depañamentos, ntunicipios y d¡strit, :. con
criter¡os de recesdades básicas nsat,sfechas, poblac¡ón y desempleo, priorizando proyc os de
alto impacto reg¡onal.

1t'/o para la conservac¡ón de las áreas amb¡entales estratégicas y la ltrcha nac¡onal c( tra la
deforeslacón

5l¡cas,

¿/a/es,

'os de
lcyel

4

10% para la ¡nvers¡ón en ciencia, tecnorog¡a e innovación. a través de convocaror¡as p
ab¡ertas, y compet¡tivas. en ros rénninos qLrc def¡na la rcy que desarrole ersrslcrna, de ros
minimo dos (2) puntos porcentuales se dest¡narán a investigación o ¡nvcrs¡ón de proye
c¡enc¡a, tecnologia e innovac¡ón en asunlos relacionados o con ¡nc¡denc¡a sobre el ambie
desarrollo sosten¡ble.

2yo para el func¡onamienro, ra operatividad y adm¡nistración del s)isrem¿. para la [iscarizact
explorac¡ón y explotac¡ón de ros yac¡m¡enros y conoc¡m¡enro y ca¡rolrrat¡a geotóg¡ca det sL.
la evaluac¡ón y el mon¡roreo dcr ricenciamiento arnb¡etltar a ,os proyccros cre axpror
explotac¡Ón de recursos naturares no renovabres, para er in\entivo a ra cxprorac¡ón
producc¡ón.

tdela
sue/o,

:ión y
/ala

lyo para la operat¡v¡dad del sistenla de seguim¡ento, Evaruación y contror que verará pa er uso
ef¡c¡ente y eficaz dc ios recursos, foñareciendo ra transparenc¡a, ta part¡c¡pac¡ón c¡udad¿ n y er
Buen Gobierno; de este. la m¡tad se dest¡nará a la Contraloría Gencral de ta Repúbtica.

El remanente se destinará ar ahorro para er pasivo pens¡onar y ar ahorro para ra estabir¡zí,.¡ón de
la ¡nversión (...)'.

Que, la Ley 2056 det 30 de septiembre 2O2O ,,pOR LA CIJAL SE REGU A LA
ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL S/SIEMA GENER,A DE
REGALIAS", y en su articuro t hace referencia ar objeto de ra m¡sma señar¿ rdo Io
s¡guiente:

''Articulo 1. Obieto- Contorme con to d¡spuesto por el añículo 360 y 361 de la Const¡tuc¡ón 'otit¡ca.la presente Ley tiene por objeto determinar ta distribuc¡ón, objct¡vos, fitcs. admini: ración.
ejecuc¡ón, control. el uso eficiente y la destinac¡ón de /os /rgresos p rovenienres de la exr )ración
de /os recursos naturares no renovabres prec¡sando ras cond¡ciones dc pañ¡c¡pación 1c sLts
beneficiarios. Este conjunto de rngresos, asignaciones, órganos, proced¡mientos y regui lc¡onos
corst¡tuye e/ S/s¿ema General de Regat¡as,,.
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL CAPITULO
PRESUPUESTAL INDEPENDIENTE BIENIO 2023-2024 DEL PRESUPUESTO DEL

S'S TEMA GENERAI- DE REGALiAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND¡O''

5. Que en el Titulo Vll "RÉctMEN PRESUPUESTAL", Capítuto I "DEL STSTEMA
PRESUPUESIAL" de la Ley 2056 del 2020, en el artículo 125 se mencionan los
'Principios del Sisfema Presupuestal", entre los cuales señala el de "Plurianualidad",
precisando en el artículo 128 lo sigu¡ente.

"Artículo 128. Plur¡anualidad. Los componenfe.s del S,slema Presupuestal del S¡stema General
de Regalias deben propender porque este opere con un hor¡zonte de med¡ano plazo, en el cual se
pLtcdan ¡dcnl¡f¡car los ingresos del m¡smo y se def¡nan presupLtestos que abarqLtcn Ltna b¡enal¡dad,
la cual conienza ello de enero y termina el 31 de dic¡embre del año s¡gu¡ente al de su inic¡o

6. Que en el articulo 156 de la Ley 2056 del 2020, se hace referenc¡a a los "S,stemas
c.le lnformación lntegral", en el cual dispuso.

"Articulo 156. Srsfemas de lnformación lntegral. El Slslema General de Regalias tendrá un
s¡.stem;r dc información ¡ntegral que perm¡ta d¡sponer y dar a conocer /os dalos accrca de sLt

futtc¡onamiet)lo. opcración y cslado financiero E/ S,stema Prcsupuestal del S/.slema Gencral de
Rcgalias d¡spondrá dc herram¡entas de inforn¡ación que opt¡m¡cen los componentes del misrno.
buscando stt añ¡culac¡ón con las dcmás [Ltnc¡ones del S¡stema y del control f¡scal."

7. Que en el Tituto Vl¡ "RÉG/MEN PRESUPUESTAL'l Capituto V| "EJECUC|ÓN DEL
PRESUPUESTO'\ en el articulo 160 de la Ley 2056 de 2020, contempló lo

relacionado a la ¡ncorporación de recursos del Sistema General de Regalías y
señaló:

"Artículo 160. lncorporación de Recursos. Los benef¡ciar¡os de as¡gnac¡ones directas y
compensaciones deberán incluir en un cap¡tulo presupuestal ¡ndepend¡ente, /os recursos quc
rec¡ban por cste concepto, ncd¡ante decreto expedido por el Gobernador o Alcalde, o quicn haga
sus vcces, ttna vez aprobado cl proyccto respectivo y previa su ejecucón.

L os ejecútorcs dc proycclos dc inversión debcn incorporar /os recursos del S/sten?a Gencral de
RccJa/ias en un capitulo presupuestal ¡ndependienlc. mediante Decreto del Alcalde o Gobernador
de la ent¡dad lenitor¡al o acto admin¡strat¡vo del jefe de la cnt¡dad pública, con ocas¡ón de la
aprobación dcl proyecto por pañe de la instanc¡a correspond¡enle.

En e/ caso de ser cntidad bene[¡c¡ar¡a y ejecutora solo deberá ¡ncorporar los recursos en un capitulo
prcsupucslal ¡ndcpcnd¡enle, una ún¡ca vez (...)".

8. O ue respecto a la "Ejecución Presupuestal" en el articulo 1 61 de la Ley 2056 de
2020, se estipuló:

'Articulo 161 . Ejecución Presupuestal. Los conrprorn,sos presupueslales legalmente adquir¡dos.
se cLtmplcn a ejeculatl, tralándose de contralos o conven¡os, con la recepciót1 de los b¡cnes y
servic¡os y otl los den.r¿is eyenlos, con el cumplim¡ento de los requis¡tos que hagan ex¡g¡blc su pago.

Para pactar la recepc¡ón de b¡cnes y servicios en b¡enalidades sigu¡entes a la de la celcbrac¡ón del
comprom¡so y se asltman dichas obligac¡ones con cargo a presupuestos de vigencias poster¡ores,
se debe contar previamente con Ltna autor¡zación de v¡genc¡as futuras de acuerdo con lo
cstablec¡do en la prescnte Ley-

Parágrafo primero. Cuando sc disponga de aprop¡ac¡ón suf¡c¡ente con cargo al prcetpucslo del

x
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respect¡vo b¡en¡o, se podrán celebrar compromisos cuya ejecución exccda la bienal¡da(. y se
cancelarátl con cargo a la d¡sponib¡l¡dad it¡c¡al del prcsupueslo del bienio s¡gu¡ente (...)".

9. Que el Decreto Nacional No. 1821 del 31 de diciembre de 2020 "POR EL CUA SE
EXPIDE EL DECRETO ÚIUICO NEEI¡,MENTARIO DEL SISTEMA GENERA DE
REGAL¡A9", en el LIBRO 2,Parte 1 Titulo 1 Capitulo 3 "DEL ?RESU?UESTC DEL
S/SIFMA GENLRAL DE REGAL¡AS ', establece:

"Art¡culo 2.1-1.3.2. Responsabiliclades. Los órganos del sis¡ema, las ent¡dades a las que
aslgne recursos de Adm¡n¡strac¡ón del Siste,¡a General de Regallas, /as crlrrrades bcneticia¡
As¡gnac¡ones D¡rectas y las designadas como ejecutoras de proyec¡os, scrán rcsporsab/es
incorporación y ejecuc¡ón en un capitLtlo presupuestal ¡ndependicnte dc ios recursos dei S
General dc Regaifas el] s¿/s presup¿/estos c/l /os férm inos de los arlrculas 1 6A y 1 61 de la Lc .

de 2020, así como de la opodL t¡dad de los regislros de ta itforntació, e, c/ SrBlc/
Presupueslo y Giro de Regaifas (SPGR) para la ejecución de /os r¡tis¡r'rr.r.s y, setaD rcspot¡
hcntc a cotllrat¡slas y lerccros, de las astgnac¡ones a s¿i cargo.

c /es

rs de
)or la
lcma
2056
adc
lbles

(.)

(. .)

Articulo 2.1.1.3.6. lncorporación en los Presupuestos de las Ent¡dades Ejecutor. s de
Recursos de, Sisterna General de Regal¡as. Mediante Aclo Aclmit)Btrat¡vo del jefe I /as
cnl¡dades a gue se refiere el ad¡culo 141 de ta Ley 2056 de 2020 o la enlidacl des¡gnada )ono
ejecutora del proyecto se ¡ncorporará al respect¡vo cap¡tL o presupuestal ¡n(tcpcnd¡ente cot :argo
a /o.s rec¿lrsos dci S,stema General de Reqalias

Esla incorporación se adelantará en un cap¡tLtlo ¡ndependientc del presupueslo dcl rcs¡ tclivo
órgano o ent¡dad, una vez se as¡gnen /os rec¿rr.sos con cargo ¿tl porcct ajc deslinado | )n cl
func¡onam¡ento del s¡slcma o cuando sc aceple la des¡gnac¡ón como clecutor dc un pr( ,ecta,
designación que será adelantada por la ittslanc¡a correspondiente.

Los ingresos y gastos incorporados er¡ el cap¡tulo ¡ndepend¡cnb dcl ptesltpLtesto dc cada , gano
o ent¡dad des¡gnada como ejecutora tendrcn para todos /os efeclos flsca/cs, una vigencia tual a
ladel presupLteslo blenai del S,sfema GeneÍal de Regallas. As¡ /lt¡smo, utilizarán la cstruct -adel
cap¡tLtlo presupuestal indcpend¡ente def¡nida en el catálogo de clasificación presupuestal al uc se
ref¡ere el presente Dccreto.

"Art¡culo 2-1.1.3.13. Catálogo de Clas¡f¡cación Presupuestal_ El M¡nister¡o de Hacr )da y
Créd¡to Pitbl¡co - D¡recc¡ón General de Presupuesto Públ¡co Nac¡onal de conformidad on lo
establec¡do por el artículo 154 de la Ley 2056 de 2020 y demás normas que lo mod¡fi rcn o
sLtstituyan, def¡n¡rá el calálogo de clasif¡cac¡ón presupLtestal.

Parágrafo trans¡torio. A paftir del 1 dc enero del año Z0Z1 d¡cho catalogo dcbL i ser
¡mplementado por las entidades beneficiarias de As¡gnaciones D¡reclas y las cleclla É de
recursos del Slsle ma General de Rega/ias'l

10. Que el Decreto Nacional No. 1 821 de 2020 " POR EL CUAL SE EXPIDE EL DEC: ETO
ÚNICO NCATNMENTARIO DEL SISTÉMA GENERAL DE REGAL¡A}", EN CI I BRO
2, Parte 1. Título I Capítulo 7 "MANEJO PRESUPUESTAL DE LAS REGAL¡/, ; EN
LOS ORGANOS DEL S/SIEMA, Y LAS ENTIDADES EJECIJTORA|. DE

.t

-POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO E' TT. C, 'IrU'O \
PRESUPUESTAL INDEPENc¿ENTE B¡.NIO 2023.2024 DEL PRESUI IgS rO Orr \

STSTEMA GENERAL DE REGAL¡AS DTL DEPARTAMENTI DEL UIND¡I- I

I
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO €fV EL CAPITULO
PRESUPUESTAL INDEPÉNDIÉNTE BIENIO 2023.2024 DEL PRESUPUESTO DEL

S'STEMA GENERAL DE REGAL1AS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDiO''
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PROYECIOS , señaló lo siguiente

"Articulo 2.1-1.7.1. Cap¡tulo Presupuestal lndepend¡ente del Sistemá General de Regalias.
Los órganos dcl S istema General de Rcgalias y aqLtellas enl¡dades d¡ferentes a las terr¡toriales que

reciban recursos de funcionam¡ento dal S¡stema y las entidades ejecutoras de proyeclos aprobados
por ta ent¡dad o ¡nslanc¡a compelentes, según corresponda, con cargo a recursos del Slstcma

Gencraldc Regalías, dispondrán en sus presup¿.,eslos de un capítulo independ¡ente para el maneio

de /o.s rec¿lrso.s del S¡stcma General de Regal¡as de conformidad con lo dispuesto por el arliculo

2.1.1 .3.6. dcl prcsente Decrcto.

El cap¡tuto presupLtcslal contendrá las apropiaciones para adelantar la asunc¡ón de comprom¡sos

para el elcrc¡c¡o de sus funciones y la ejecución de proyectos.

Et manejo presupuestal de e.stos recursos estará sujeto a las reglas presupuestales del S/stenla

conlcn¡das en ta Lcy 2056 de 2020, en la ley o decrelo bienal del üesupuesto, en los decretos

reglamentarios quc para el efecto sa exp¡dan y en las normas que los modifiquen, adicionen o

sustllúyan. "

11. Que el Decreto No. '1821 del 31 de diciembre de 2020, en el LIBRO 2, Parte 1. Titulo

1 CAPíIUIO 8 "MANEJO PRESUPUESTAL DE LAS REGAL1AS EN LAS ENTIDADES

TERRITORIALES", estipuló lo siguiente:

,,Art¡cuto 2-1-1 .8.2. Capitulo de regalias dentro del presupuesto de las entidades territoriales.

Dentro det presupucsto de tas entidades terr¡toriales, Se creará Un capitulo presupLtcstal

indepcndicnte, en cl que sc ¡ncorporarán los rec¿lrso§ provenientes del sistema Gcneral dc

Regalías. El manejo prcsupucstal de estos rec./rso.s eslará suieto a las reglas presupueslales del

s¡stema contcn¡das cn la lcy 2056 de 2020, en ta ley b¡enal del presupuesto, en los dccretos

tcglamenlar¡os que para el cfccta sc expidan y en las normas que los modifiquen, ad¡c¡ancn o

.sustil¿/y¿.:r) La vigencia de /os tngn:Sos y ga.stos incorporados en d¡cho cap¡tulo será b¡enal.

concordanle con la v¡gcnc¡a dcl presupuesto dcl Sislema General de Regalias.

,,Articulo 2.1.1.8.3- Capitulo Presupuestal lndepencliente del sistema General de Regalias

para Entidades Tarritor¡ales. El presupuesto de tas entidades territoriales a las cuales les í1pl¡ca

cslc capitulo presupLteslal conlendrá un capítulo ¡ndepend¡ente de regalias el cual dcbe incorporar

/os r¿rbros a los qttc hace refcrenc¡a cl catálogo de clasiticación presupueslal del S¡stema General

dc Rcgalías cxpedido por la Direcc¡ót1 General de Presupuesto Público Nac¡onal, del M¡n¡stcr¡o de

llacicnda y Cród¡to Públ¡co".

.Art¡cuto 2.1.1.8.4- Ejecución det capítuto presupuestal independiente de regalias de las

cntidades territoriales. En aplicac¡Ón del añícLtlo 160 de la Ley 2056 de 2020. /as entidades

tcrritor¡ales bctlcficiar¡as de As¡gnac¡ones D¡rcclas, y recursos excedentes del FQNPET y las

ontidades terr¡tor¡ales des¡gnadas como eiecutoras de un proyecto ¡ncorporarán al capítulo

presttpuestal independientc b¡enal que se encuenlre en eiecuc¡Ón, med¡ante decreto exped¡do por

cl atcattlc o gobernador. el monto de /oS recursos de tos proyectos de ¡nvers¡Ón aprobados cn la

bictlat¡dad dcl S/stcma Gcneral dc Regal¡as por ta ent¡dad o ¡nstancia competenle. segÚn

corrcsponda lgualmcnta, tas ent¡dades terr¡lor¡ales a qu¡enas se /cs as¡gneD recursos de

Adm¡n¡slracion dcl Sl,Stema Gcncral de Rcaaiias incorporarán eslos rcÓursos al cap¡lulo

presrrpueslal independ¡ente que se encuentre en ejecuc¡Ón, med¡ante dccrelo expedido por el

alcalde o gobernador.

l-a.s adic¡ones modificaciones. redugcjptgs, ienlos eD gencQl las oll r: I ¿l r; I rr I rc.s

/)rcsuplfq.llalcs cQ tlp§ppldienq§ a pa414?§ d9!§l§t9!19 Q-enerd le,Be-egé o§-191 9qpi-tu.la da
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reoal¡as de\tro de los presupuest e np!é! decreto del . caldc
So]qu_qdeI_Lgesoppiqé0-_9.0Jo peñine0]9,91_!!p9!§!o!)Cs-p!AV¡OnTqtLq qdepla-ps por te ( tt¡dada
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La entidad terr¡tor¡al deberá adqu¡rir contpromisos hasta por la totalida(j de rccLtrsos apr(
para los proyectos de ¡nversión que estén ¡ncorporados al capitulo prcsupltcslal indepetd¡(
la ent¡dad, para lo cual la autor¡dad correspondiente en d¡cha ent¡dad exped¡rá el res
cert¡f¡cado de d¡sponib¡lidad presupuestal a través dets/stema de prcsupuesto y G¡ro de R,
(SPGR), que garant¡za la exislenc¡a de ta aprop¡ac¡ón en el presupLrcsto para atet
comprom¡so quc se pretende adqu¡r¡r'. Sub"¿yado fuera del texto

Objeto
presupuestol Progromo Subprogroma BPIN

)ado.s

tte de
)ctivo
,al¡as
ler el

12. Que el parágrafo 5 del articulo 4.s.1 .2 1 del Acuerdo No. 03 del 08 de abrit de ).021
"Por el cual se expide el Acuerdo único det sistema General de Regalias', exÉ rd¡do
por la comisión Rectora del sistema General de Regalías, el cual fue adicionar r por
el artículo 2 del Acuerdo 7 de 2022 "por el cual se arliciona el Acuerdo únit ¡ del
sr'sfenra General de Regalias definiendo los lineamientos para la priorizaL ón y
aprobación y el trámite de /os alusles y tiberaciones de los ¡:royectos de inver ión y
se dictan ofras drsposlclones" estipuló en relación a las "variabtes suscepfó,' r.s de
ajuste a proyecto de inversión",lo siguiente.

"(...) Parágrafo 5". No ¡mpt¡cará el trámite de un ajusle cuando se prcsente una red¡stribLt ót1 da
costos entre las act¡v¡dades o la mod¡f¡cac¡ón de cant¡dades, siemprc y cLtando el valor t 'al del
proyecto no cambie y ras activ¡dades que se mod¡f¡quen ño afecren el arcancc det proyecro ..)'

13. Que el Ministerio de Hacienda a través de la Dirección General del presut iesto
Público Nacional expidió la Resolución No. 001 del 0'1 de enero de 2o2i "poR tv _Dlo
DE LA CUAL SE ESTABLECE EL CATALOGO DE CLASIFIC/ )IÓN
PRESUPUESTAL DEL SISTEMA GENERAL DE REGAL;AS Y SE DICTAN O RAS
D/sPos/c/oNES PARA sl/ ADMINtsrRACtoN", to cuat obtiga at Departamer o det
Quindio a adoptar dicha crasificación presupuestar por concepto de ingreso 7 por
objeto del gasto, como lo estipula el articulo .12, así:

''Articulo 12. Desagregación det gasto para ros proyectos de inversión. para ros ga ,os de
¡nvers¡ón de las ent¡dades des¡gnadas como ejecutoras. er crasiÍicador por objeto de g sro se
desagregará de acuerdo a la s¡gu¡ente estruclura:

Nombre tel

Proyet t

El cÓdigo del obieto presupuestal ¡dentif¡ca la fuentc de t¡nanc¡ación del proyecto dc acucrt ) a las
asignac¡ones ¡ncorporadas cn ra Ley bienar de presupucsto y ras dcmás normas que ra ad ¡onan.
modif¡quen o suslituyan que.f¡nanc¡ará el proyecto de ¡nversió¡1.

Los códrgos der programa y subprograma identif¡can er programa y subprograma. en /os q e es¿á
ubicado el prcyecto según la MGA dct proyecto

6

Código Objeto

Presupuestol
Código

Progromo
Código

Subprogromo
Códiqo BPIN
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL CAPITULO
PRESUPUESTAL INDEPENDIENTE BIENIO 2023-2024 DEL PRESUPUESTO DEL

S'STEMA GENERAL DE REGALiAS DEL DEPARfAMENTO DEL AUNDiO"

El BPIN rclct¡litica el cód¡go del proyeclo de ¡nvers¡ón aprobado y su nombre"

14. Que mediante Decreto Departamental No. 00994 del 30 de diciembre de 2022 "POR

MEDIO DEL CUAL SE REALIZA EL CIERRE PRESUPUESTAL DEL BIENIO 2021 _

2022 DEL PRESUPUESTO DEL S/SIEMA GENERAL DE REGAL1AS DEL
DTPARTAMENTO DEI QUIND¡O", e¡ Secretar¡o Privado con delegación de funciones
de Gobernador del Departamento del Quindío, según Resolución No. 9219 del27 de

diciembre de 2022, realizó un ejercic¡o autónomo e independiente de cierre
prcsupuestal para el Capitulo independiente del Presupuesto lanto de lngresos como
de Gastos del Sistema General de Regalías del Departamento del Quindio; revisados
los saldos no comprometidos, asi como aquellas partidas que respaldan compromisos
adquiridos y cuentas por pagar, procediendo a efectuar el correspondiente cierre
presupuestal del bienio 2021 -2022 del Capitulo independiente del Presupuesto tanto

de lngresos como de Gastos del Sistema General de Regalías del Departamento del

Q u ind ío.

15.Qrre rnediante el Decreto Departamental No. 00004 de 01 de Enero de 2023 "POR

MLDIO DEL CUAL SE INCORPORA LA DISPONIBILIDAD INICIAL DE LA VIGENCIA

F/SCAL 2023 - 2024 EN EL PRESUPUESTO DEL S/SIEMA GENERAL DE

REGALiAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUtNDiO" el Gobernador del Departamento

del Quindío incorporó al Capítulo lndependiente del Presupuesto tanto de ingreso

co¡r¡o de gasto del Sistema General de Regalías del Departamento del Quindio, la

dis¡ronibilidad inicial de la vigencia fiscal 2023-2024, correspondiente a los saldos
pendientes de ejecr-rtar de Ia bienalidad 2021-2022.

16. Quc a fin de dar cumplimiento a la normativa prec¡tada y med¡ante oficio de

consecutivo S.A. D. R.A.90.'145.01-00521 del 06 de iulio de 2023, el Secretar¡o de

Agricultura, Desarrollo Rural y Medio Ambiente, solicitó traslado presupuestal del

proyecto de inversión denominado "lmplementaciÓn de Acc¡ones de Adaptación Etapa

I ctt:l Plan de Gestión lntegral del Cambio Climático (PIGCC) en el Departantento del

Qttit¡c!ío" e identificado con código BPIN 2018000040015, financiado con "Asignación

para la lnversión Regional - Depañamento del Quindio" y del Sistema General de

Reg¡alias -SGR-, el cual cuenta con los recursos disponibles debido a una contratación

por menor valor, y por Io cual, se hace necesario rcalizar un traslado presupuestal,

por valor de CINCO MILLONES DE PESOS |\¡/CTE. ($5.000.000). (Documento que

hace parte rntegral del presente acto administrativo - Anexo '1)

17. Qrre en virlurl cie lo anterior, la de Agricultura, Desarrollo Rural y lVledio Ambtente

solicitó concepto técn¡co a la Secretaría de Planeación Departamental, la cual

mediante oficio S.P.P.C.74.40.01-00712 de julio 06 de 2023, emitió concepto técnico

I--AVORABLE sobre el traslado presupuestal de los recursos del Sistema General de

Regalías -SGR del proyecto de inversión denominado "lmplementación de Acciones

cle Adaptación Etapa I det Plan de Gestron lntegral del Cambio Climático (PIGCC) en

el Deparlamento del Quindío" e identificado con código BPIN 2018000040015, como

se ilustra a continuación, y señalando que "l .) el presente concepto se emile

1 ,

D.rr"r. Nú-.r.00594 d. Julio lJ d" 2025
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"POR MEDTO DEL CUAL SE REALTZA UN TRASLADO EtV EL Ct >\TULO

PRESUPUESTAL INDEPENDIENTE BIENIO 2023.2024 DEL PRESUI IESfO DEL
S'STEMA GENERAL DE REGALiAS DI I DEPARIAMENTO DEL UIND¡O''

2018000040015

%. a.¿l A,¿r¿¡
&rb".-f*

CODIGO BPIN Y NOMBRE
PROYECTO:

CÓDIGo Y NoMBRE
CCPET

tenié¡tclose er¡ cuenta que los ajustes presupueslales sotic¡tactos no afect u cl
cumpl¡mienlo de /as melas e ¡nd¡cadores de producto del Plan de Desarrollo ' U y
yO SOMOS QUINDIO" I )", es de anotar que, la certificac¡ón hace parte ¡nteg, rl de
este acto admin¡strativo (Anexo 2), asi:

SECTOR

Terr¡tor¡o Amb¡ente y Desarrollo Sosten¡ble

Ambiente y Desarrollo Sostenrble

Gesl¡ón del cambio cl¡mático para un desarrollo ba en
carbono y res¡l¡ente al clima "Tú y yo preparados p a el
camb¡o c¡imático"

¡mplementación de Acc¡ones de Adaptac¡ón Etap I del
Plan de Gestión lntegral del Cambio Ctirnático (ptO C) eo
el Departamento del Quindio

PROGRAMA 3206

3

32

I

s5.000 000

$5.00 000

IOTALES: $5.000.000 $5.r )0.000

Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del euindío,

DECREfA

ART¡CULO PRIMERO: CONTRACREDiTESE EN EI CAPitUIO PrCSU¡ ICSTAI
lndependiente del bienio 2023-2024 del presupuesto del sistema General de Rer ¡lías -
sGR- del Departamento del Quindio, la suma de c/NCo M|LL2NES DE pEsos t /crE.
($5.000.000), según el sigurente detaile:

PRESUPUESTO DE GASTOS _ SISTEMA GENERAL DE REGALíAS -SGI .

cóDrGo NOMBRE coNTRAo:DíTE5E
t,I N II)Af) L.JICU I ORA _ SISIE MA GE N IRAL
Dt RFCALIAS

Sistoma Goncr¿l d() flcg¿lias

¡t¡r)urstctóru DE BtTNES y sERVlctos

ADQUTSTCTONtS DtFl ¡tENrES Dr ACltvOS

ADqurslclóN DE sERVIctos

2 2.2 9.4.9 oTRO
SEI.IV¡CIOS DE

PROTECCION DEL I\¡EDIO
AI\¡BIENTE N.C.P.

2.2.1.3.2.1.
PASfA O PULPA. PAPEL Y
PtiOI)UCTOS DE PAPELi
IMPRESOS Y ARTICULOS

ITELACIONADOS

cÓDIGo Y MEÍA
PRODUCTO (PD)

3206005
Serv¡cio de

d¡vulgac¡ón de la
¡nformac¡ón en

gest¡ón del cambio
climát¡co para un
desarrollo bajo en

carbono y resil¡entc
al clima

cóDrGo y
NOMBRE CPC

VALOR
CONTRACRÉDITO

VAL R

CRÉT IO

06 s.0(

5.0(

5.0(

5.0(

5.0(

.ooo,00

.000,00

).000,00

).000,p0

).000,00

063
06 3 -2

06 3 2.2

06 3 ).2.2

li

UNIDAD EJECUTORA
úruee esrntrlclc¡
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"POR MEDIO DEL CIJAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL CAPITULO
PRESUPUESTAL INDEPENDIENTE BIENIO 2023.2024 DEL PRESUPUESTO DEL

S'SIEMA GENERAL DE REGALíAS DEL DEPARÍAMENTO DEL QUINDiO''

5.000.000,00

5.000.000,00

%.¿-r-*A@*r¿a
&rur-"t¿,

ARTíCULO SEGUNDO: ACREDíTESE en el Capítulo Presupuestal lndependiente del

bienio 2023-2024 del Presupuesto del Sistema General de RegalÍas -sGR- del

Departamento del Quindío, la suma de clilco MILLoNES DE PESOS M/CTE.

($5.000.000), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS - SISTEMA GENERAL DE REGALíAS'SGR'

06 3-2

06-3-2.2

06-3-2.2.1

06-3-2.2.1.3

I oa-z-z.z.t.z.z

06-3-2.2.r.3.2.7

9

cóDrGo NOMBRE CONTRACREDITESE

06-3-2.2.2.9
SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD,

SOCIALES Y PERSONALES
5.000.000,00

06-3-2.2.2.9.4

SERVICIOS DE ALCANfARILLADO,

RECOLECCIÓN, TRAIAMIENTO Y

DISPOSICIÓN DE DESECHOS Y OTROS

SERVICIOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL

06-3 2.2.2.9.4.9
OTROS SERVICIOS DE PROÍECCIÓN DEL

MEDIO AMBIENTE N.C.P.
5.000.000,00

06-3-2.2.2.9.4.9.O
OTROS SERVICIOS DE PROTECCI ÓN DEL

MEDIO AMBIENTE N.C.P.
5.000.000,00

06*3-2.2.2.9.4.9.O.O
orRos sERVrclos o¡ pnoTrcclÓl¡ oet
MEDIO AMEIENTE N.C. P.

s.000.000,00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.4R
AsrGNAclóN PARA LA tNVE Rsló¡r
REGIONAL _ DEPARTAMENTOS

5.000.000,00

06 -3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.AR.3202

a6 3 ).).2.9.4.9.0.0. A R.3 202.0905

CONSERVACION DE LA BIODIVERSIDAD Y

sus sERVrcros EcoslsTEMlcos
5.000.000,00

GESTION AMBIENTAL SECÍORIAt 5.000.000,00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.AR.3202.0905.2018 VIG ENCIA 2013 s.000.000,00

06-3-
2.2.2.9.4.9.0.0.AR.3202.0905.2018.00004

OCAD CIENCIA TECNOLOGIA E

INNOVACION
5.000,000,00

06-3-
2.2.2.9.4.9.0.0.AR.3202.0905.2018.00004.0015

-70

lmplementac¡ón de Acciones de

Adaptación Etapa I del Plan de Gestión

lntegral del Camb¡o Climático (PlGCc) en

el De artamento del Qu¡ndÍo

5.000.000,00

ACREDITESENOMBREcóDrGo

5.000.000,00UNIDAD E]ECUTORA - SISIEMA

GENERAL DE REGALIAS

5.000.000,00sistema General de Regalías

06

06-3

5.000.000,00ADQUISICIÓN DE BIENES Y

SERVtCTOS

5.000.000,00ADQUISICIONES DIFERENTES DE

ACTIVOS

MATERIALES Y SUMINISTROS

s.000.000,00
OTROS BIEN ES IRANSPORTABLES

(EXCEPTO PRODUCTOS METÁLlCOS,

MAOUINARIA Y EQUIPO)

PASTA O PULPA, PAPEL Y

PRODUCfOS DE PAPEL; IMPRESOS Y

ARTÍcu Los RELActoNADos

5.000.000,00PAsrA DE p¡peL, PIPeL Y c¡nrÓ¡¡

PASTA DE PAPEL, PAPEL Y CARTÓN06 - 3 , 2.2.1.3.2.1.0

5.000.000,00

5.000.000,00
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL C^PITULO
PRESUPUESTAL ,NDEPENDIENTE BIENIO 2023.2024 DEL PRESUPUESTO DEL

S'SIEMA GENERAL DE REGALíAS DEL DEPARTAMENTO DEL AUINDíO"
%rearrrrb¿¿fu^e

&rA*r.aat

ACREDITESE

5.000., r00,00

5.000 ir00.00

5.000 )00,00

5.000 J00,00

5.000 t00,00

ARTÍCULO TERCERO: ComunÍquese el contenido del presente acto administrativc a las
Secretarías de Hacienda y Planeación, para los asuntos de sus competencias y fines
pertinentes.

ARTICULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expediciorr

Dado en Armen¡a QuindÍo, a los trece (13) días del mes de julio de 2023

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

?-t,X}
ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS

Gobernador
Departamento del Quind ío

Revisó Constítucional¡dad y Legalidad: Julián Mauic¡o Jarc Morales - Secrctaio Jur^

Anexo 1 - Of¡cio 5.A.D.R.A.9O.145.01-00521 del06 de julio de 2023.
exo 2 - Of¡cio 5.P.P.C.74.40.01-00712 de ¡utio 06 de 2023

Aprobó: Beatr¡z Eugen¡a Londoño G¡rctdo - Secretar¡a de Haciehda y F/rarzas púbrca\tñL\
Revisó: Mar¡a Cañila Rod¡iguez Rendón Abogada Contrct§ta de la Secreta 

^de 
Hac,e'[oa. ü,/

Revisó: Eleana Anüea Ca¡ceclo Arias - Dneclora FnancÉra. Secretaria de Hf¿§:,da ./
Proyectó y Etabo¡ó: Juañ Pabto Eemat Cardona Con¡mtÉta Secret"¡. ¿. i{Yr¿r- f
Aprobó: Luis Alberlo Rincón Quintrrro - Secrclanb de P/aneacróXy'f, \
Revisó: Diego Fetnando Acevedo - JeÍe de Proyactos y Coopeación@ la Secetaria de plañeacón

PN

(¡
11

_\§B>,
dico y ae Coniratacioi.

coDtGo

PASTA DE PAPEL, PAPEL Y CARTÓN06-3-2.2.1.3.2.1.0.0

06 - 3 - 2.2.1.3.2.1.0.0.4R
ISIGI.IICIÓru PARA LA INVERSIÓN

REGIONAL, DEPARIAMENTOS

06 - 3 - 2.2.r.3.2.r.0.0.AR.3202
CONSERVACION DE LA

BIODIVERSIDAD Y SU5 SERVICIOS

ECOSISTEMICOS

06 - 3 - 2.2.t.3.2.1.0.0.AR.3202.0905 GESTION AMBIENTAL SECTORIAL

06 - 3 - 2.2.1,.3.2.1.O.0.4R.3202,0905.2018

OCAD CIENCIA TECNOLOGIA E

INNOVACION

06 - 3 - 2.2.1.3.2.1..0.0.AR.3202.0905.2018.00004.0015
-70

lmplementac¡ón de Acciones de
Adaptac¡ón Etapa ldel Plan de
Gest¡ón lntegral del Cambio
Climático (PIGCC) en el

Departamento de¡ Quindío.

10

5.000 000,00

5.000 000,00

I

NOMBRE

VIGENCIA 2013

06 - 3 - 2.2.7.3.2.7.0.0.4R.3202.0905.2018.00004


